
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

IOTA, 17 de Agosto 2020

DECRETO N9 985

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehículo Mun¡cipal,

CAMIONETA MAHINDRA PLACA UNICA HYHD-31, Para los días comprendidos entre el 18 al 31 de Agosto
del2O2O, desde las 17:00 hrs. Hasta las 19:00 hrs. Aprox. (de Lunes a Viernes) y desde las 11:00 hrs. hasta
las 13:00 hrs. aprox. y posterior desde las 17:30 hrs. hasta las 19:00 hrs. aprox. (dÍas Sábados y Dom¡ngos y

Fest¡Vos) PARA REATIZAR TRASTADOS DE ATIMENTOS PARA FUERZAS ARMADAS, DESDE LICEO CORONEL

Al IICEO COMERCIAL LOTA, Según memorándum Ns 161, de 28/07 /2O2O, Autorizado por el Sr.

Administrador Municipal.

b) Decreto N'912 de fecha 28 de julio del 2020,
designaba a don JUAN IBACACHE HERNANDEZ, AuxiliarGrado 18", que portérmino de contrato el día u de
agosto 2020, no podrá seguir con lo decretado.

c) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y
circulación de vehículos estatales

d) Art. 53s Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

e) Decreto Ne 754, de fecha 25103/2014, que
delega en elAdmin¡strador Municipal la atr¡buc¡ón de autor¡zar la circulac¡ón de vehículos municipales fuera
de los días y horas de trabajo.

f) Lo dispuesto en el Art.63e,65e y 66e de la

Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funclonarios municipales

g) Ley Ns 19.880 sobre bases
proced¡mientos admin¡strativos que rigen los Actos de Ios Órganos de la Administración del Estado

de los

h) D.F.t. Ne 1/2006 de Min¡sterio tnterior
publicado en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley nq 18.695

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinar¡o al
funcionario Don WLADIMIR RUIZ HENRIQUEZ, Auxiliar Grado L8", Para los días comprend¡dos entre el 18
al 31de Agosto del 2020, desde las 17:30 hrs. Hasta las 19:00 hrs. aprox. (de Lunes a Viernes) y desde las
11:00 hrs. hasta las 13:00 hrs. aprox. y posterior desde las 17:30 hrs. ha
Sábados y Domingos y Festivos). Para real¡zar act¡vidad señalada en letra a)
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Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12e y las
facultades que me confiere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de
M u n icipa lid ades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de vehículo
Municipal, CAMIONETA MAHINDRA PLACA UNICA HYHD-31, Para los días comprendidos entre el 18 al 31
de Agosto del 2020, desde las 17:00 hrs. Hasta las 19:00 hrs. Aprox. (de Lunes a Viernes) y desde las 11:00
hrs. hasta las 13:00 hrs. aprox. y posterior desde las 17:30 hrs. hasta las 19:00 hrs. aprox. (dÍas Sábados y
Domingos y Festivos) PARA REAIIZAR TRASLADOS DE ALIMENTOS PARA FUERZAS ARMADAS, DESDE

UCEO CORONEL Al LICEO COMERCIAI IOTA, Según memorándum Ne 16L, de 28/07l2O2O, Autorizado por
el Sr. Adm¡nistrador Municipal
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